
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

ttKPúBLICA DE HONDURAS. ~o XII. CENTRO-AMERICA. 

Diario Oficiar de la República de Honduras. 

SERIE 55. TEGUCIGALP .A, ~10 3 DE 1889. 

PODER EJECu"TIVO. 

mes de Julio próximo, al Jefe del Cuerpo de 
Gendarmes de esta Capital, tres hombres que 
reunan las condiciones siguientes :-1. ~ Tener 

GO"BERN..!.CION.-.A.cuenlo por el cual se dispone ~a edad que no baje de veinticinco añc$ ni 
que los Comandantes de .A.nñ:lS departamentales 
alisten y en~íen á esta. Capital .tres hombres para pase de treinta y cinco :-2." Saber leer y es-
el servicio del Cuerpo~e Gendarmes. cribir, ser de- notoria honradez y estar en el 

.HA.C.IEN.D..!. -Acuerdo en que se pen;n.ite á Don. pleno goce de los derechos de cindadanía:--3." 
Francisco Fiallos, la introducción, hore de dere- Ser solteros y pertenecer á familia arraigada 
chos, de diez rollos de tehd..m.permea.ble.-..:\.cuerdo en el pueblo de su domicilio· y-4 ... Ser bien 
permitiendo á. Don Francisco Fiallos la e~porta.ci6n . 'd ' 
d d 

. ta"-~~- • rd _, __ _. constltw os, gozar de salad y no adolecer de e osc1entas cargas UZI.CU.-Acue o manU>W.UO : . 
~<>aráDo.nJesúsMaclladoe.l valordeunacaballe- mogún defecto físico: 
TÍa de terreno.-Acuenlo encacgando á Don Casto 2. 0-Los sngetos á qne se refiere el artículo 
Fortín la Administra.cióa de El Pa.raíso.-Acuer· aliterior quedarán exentos del 'set'vicio de gaar· 
do en E¡ue !!; _man~ establecer puo:stos .de venta nición y de ejercicios doctrinales, con ~1 que, 
O:e licores, e unpomendo mu~ por falta de sor- durante un año consecutivo, presten sús ser· 
.tido.-Acuerde en que se rescmde una contr.ata . . l e , 1 lla , . 
:hecha con Don Sotero Leí.tz.elar. vimos en e uerpo a qoe se e-s ma, a satis-

FOMENTO.-Acuerdo ordenando el ~ao de un tle- facción del Jefe respectivo, quien, al efecto, 
1e.-.A.cue.rdo en que se nombra al Agrimensor les extenderá la corre-spondiente certificación; y 
Don.J"uan J. Moreira, para que mida una zona 3."-Excitar al Señor Ministro de la Guerra, 
llli.lle!'al.-A.cuerdo en que se aprueban las cuen· para que dicte las órdenes convenientes á fin 
tas que el Gobernador Político del Departamento d d" · · f ' _,_El p · ll .< d 1 ~ d d ,_ C e qne esta lSpostclÓn !tUrta !'llS e ecto:S.-..., araiSO, evv e os .on os e .... arretera. • ' 

GUERRA..-..!.cueroo por~ ena1 se contiere al CG- Comanrqae..~ y regístrese. 
JnaDdante Lo Don Próspero Vidaurreta el ~ Rubricado por el Señor Pre"'ideote. 
de ~ronel del Ejército de la Rep¡íblica..-Acuer- Ptan<a. 
do en que se resuelve de CODfurmida<i una solici-
tud del Comandante 1.0 Don Francisco San :Var
tín. 

PODER JUDICB.L. 
En la militar ü:ístrulda. contra el Teniente Juan José 

Cobachuela, por falsedad, cometida en Sil calidad 
de Comandan~ 1Acal.-8entencia recaida en la 
militar instruída al Sargento Jesús Ramos, por 
abuso de autoridad. -En la militar iii:.-truída C9D
tra el C:tpitán José María Guillin, por el delito 
de insubordina.ción.-A.cucrdos de la Corte Su
prema de Justicia. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo por el cual se dispone que los CollWldantes 

de Armas departamentales alisten y envíen á. esta 
Capital tres hombres para el servicio del Cuerpo 
de Gendarmes. 

SECl!lt'r.A.ltlA. DE ESTADO E~ EL o:&-.PACHO DE 

GO.BER~ ACIÓ.:o<. 

Tegucignlpu., .Mayo _g de 1889. 

HACIENDA. 
Acuerdo en que se permite á Don Francisco Fiallos 

la introdncción h'"bre de derechos de diez rolkls 
de tela impermeable. 

SECRET.A.EIA DE ESTA:[>O ~ EL"DESP.ACHO DE 

11-.A.<'Il;:NDA... 

Tegucigalpa, .Mayo 22 de 1889: 

El Gobierno 
A. CUERDA: 

Conceder á.. Don Francisco F!allos la intro
dticción libre de todo derecho!<, por la Adua
na de Puerto Cortés, de diez rollos de tela im~ 
permeable que, con peso de cuatro.á cinco arro
bas cada uno, ha pedido á los Estados U .oídos 
de Norte América; pero entendiéndose que el 
expresado artículo será destinado eJCclusiva
ment.e para el uso de la finca de tabaco que tie
ne eStablecida en el Departarnent<~ de Co· 
pá.n.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricad<~ por el Señor Presidente-. 
Siendo conveuiE<nte quP. t-1.· Cuerpo .de Gen· Martíu.€z. 

darmt's ('>'tableci•Jo t-u "'"t:l Cavitlft esté servi-
d "d, Acuerdo permitiendo á Don Francisco Fiallos la ex-o por p•~r;;onas 1 onea:<, qne ofrt>z<.--a.n ~rao-~ portación de doscientas cargas de tabaco. 
tias del cumplilJ!Í~nto .1., sns deberes en el 
pue;ot<J á que se lt>s dt>;;;tina, p:.r;¡ qrie dicho (SECRETARÍA D:&: ESTADO EY EJ. DESPACHO DE 

Cuerpo llt-ne It>~ fine" •le su insLÍtu<:ión; t-1 Pre·l HA.CIE:s-»..5.. 

sidente 1 Ttgucigalpa, .Mat,o 22 tte 1889. 
ACliKitDA: El Gobierno 

l."-Tt>do,; lv>< Coman•iaute-< ,f,.. Armas de- .ACG'.I!:RDA.: 

Permitir al Se:iior Dcm Francisco Fiall()s 

NÚMERO 544. 

la exportaci6n, para. cualquiera de las vecinas 
Repúblicas, de doscientas cargas de tabaco eu 
rama, previo el pago de los derechos fi:<cales. 
-Comun~quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez . 

Acuerdo mandando ~"'aa: á Don Jesús .lla&hado 
el valor de una caballería de terrello. 

SECRETA.EU .. DE EST.A.DO E~ EL DESPACHO DE: 

HA.ClEYDA.. 

Tegucigalpa, Mayo 2-! de ISS"9. 

Vista la solicitad que ha elevado al Poder 
Ejecutivo el Señor Do!l Jesús Machado, en 
representación de su padre Don Eugenio del 
propio apellldo, pa.ra que se le mande satis
facer la suma de cien peso._, valor en que esti
ma una caballería de terreno de sa propie-
dad, que el Gobierno cedió como ejidos á :la 
.Municipalidad de San J aan, Departamento 
de Int.i.bucá.. 

Visto el informe del Administrador de
Rentas respectivo; y 

Considerando: que la comisión dt> l"'' i~""'• 
nombrada para el avalúo del expresa<lu s:..::
rren<?, fija su precio en la cantidad de sesen
ta y cuatto pesos; por tanto, el Gobierno 

.A.Ct;:ERD.A.: 

Que la Dirección General de Rentas, pague 
en efectivo, al Señor Don Jesús Machado, los 
sesenta y cuatro pesos referidos, más once pe
sos por razón de los gastos que haya efectua
do en la gestión del presente asunto.-Comu
níqaese y re~trese; 

Rubricado por el Señor Presidente. 
_¡lfartínez. 

.!.cuerdo encargando á Don Casto Fortín la Adminis
tración de "El Paraíso." 

SECRETARÍA DE ESTADO EY EL DE:>"7J..CH0 DE 
HAClENDA. 

Tegucigalpa, .Mayo 25 de 1SS9. 

Habiéndose encargado á Don CA y etano Bo
nilla la Gobernación Política del Departa
mento de El Paraíso, el Go""lierno 

ACUERDA: 

Encargar el desempeüo de la Administra
ción de Rentas de aqnel Departamento á 
Don ·Casto Fortío.-Comuofquese y regíar 
treSt'. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Mart'tnez. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

Acuerdo en que se manda establecer puestos de ven
ta de licores, e imponiendo malta por falta de 
surtido. 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
HACIE:).""DA. 

Tegucigalpa, Ma!ío 28 

El Presidente de la República, 
sas facultades, 

A.Ct:;ERDA: 

d'J 1889. 

en nso de 

1.0 -Es obligación de los Ad"ministradores 
de Rentas y Jefes de Distrito establecer 
puestos de ·venta de especies fiscales en todas 
las poblaciones qne por Jo menos teng-'.ln Al· 
calde auxiliar, en proporción e<>n la demanda 
pública; pero, en las cabeceras de Departa
mento, no podrá haber más que un puesto E:D 

cada barrio, colocado en el lugar que sea más 
conve!liente para el despacho del pú.blico. 

~.0-Las visitas diarias, de qne habla el 
aenerdo de 27 de Abril de 1878, se harán 
eonstar bajo la firma de la autoridad local 
que la practique y de la del despachador, en 
esqueletos que la Dirección General de Ren
tas preparará en la. forma apropiada. Los 
Alcaldes auxiliares remitirán á. los municipales, 
por duplicado, el conocimiento quincenal, y 
éstos á los Go15ernadores Políticos, quienes, 
&.su vez, enviarán un tanto á los Administra
dores de Rentas y otro á la Dirección Gene
ral del Ramo. 

8. 0-Qaando los despachadores de artículos 
estancados tuvieren el puesto cerrado, y por 
su ausencia no se practicare la visita, la auto
ridad local hará constar el hecho, con firma 
de dos testigos, en el esqueleto de que se ha 
hablado. 

4.0-En el conocimiento quincenal se ex
preaará.n los días y las diversas clases de es
pecies que han faltado, á fin de que, de una 
manera clara, se determine la fecha en que el 
puesto de venta ha quedado desproyisto. 

5.0-Los Administradores de Rentas pro
cederán inmediatamente á organizar los pues
tos de venta en los lugares en 9ue aún no es
tuvieren estableeidos, segCin se dispone en el 
articulo 1.0 de este acuerdo; siendo obliga
ción de los Jefes de Distrito surtir y vigilar, 
bajo su responsabilidad, los e<>mprenaidos en 
su jurisd.ioción gubernativa, y no~brat Jos 
desf'achadores, previa aprobaci6n del A.dmi· 
Distrador de Renta& 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

8."-La Direeci6n General pr-OC6tlerá á en- ga.<~ de útil~ telegráfioos conducidos de San 
vi.a.r á. los Administradores de Rentas los mo- Pedro Sala á. la cio.dad de Santa Rosa.-Co
delos correspondientes, para que haya unifor
midad en las cnentas que se presenten á. exa
men en el Tnl>a.nal ree:pecti vo. 

mnníquese y registrese. 
Rubricado po.r el Señor Presidente. 

Planas. 

9. 0-La falta de cumplimiento de este acneT· ·a d 1 1 d Acuerdo en que se nombra~ Agrimensor pon .Juan do, por parte de las auton a es oca es Y 'e J. MoDeil:::l para que m1da una zona nuncral. 
los agentes del Fisco, será penada, por el in-
mediato superior, con multa de CÍDCO á diex SXCRET..-.RIA D"E ESTADO :E~ EI, DESPACHO Dl!: 

pesos, que se hará efectiva ee<>nómicamente, FOMX~To. 

y su producto ingresará en la Administraci6n Teg·w:igalp<J, Mayo 29 de 1889. 

e<>rrespondiente. 1 . Vista la ¡:;olicitnd. presentada. al Poder Eje-
10.-Las faltas de snrtido ~n 1os ?oestos cuth·o, el día de ayer, por el Doctor R. Fritz

d~ venta se castigarán por el tnmediato su- ga~rtner~ á nombre de Mr. FrP.ñerick Everall 
perior, imponiendo una multa de cincue-H~ AdiE', pidiendo se designe la persona que ha 
centavos á un peso por cada dia de falta, Sl de mt-dil· la zopa mineral qne, con fecha diez 
el culpable fuere el despaehador; de an peso y naeYe de ~[arzo último, se concedió á éste 
á cinoo, toi fuese :Jefe de Distrito, Y de cmeo en jurisdicción de Santa Lucía, en este Depar
pesos á diez, si fuese Administrador. tamento. Considerando: que el Agrimensor 

11.--si la falta fuere ocasionada por el Di- Don Jwm J. Moreira posee los conocimien_ 
rector de Rentas, el lf'lnistro d~l Ramo~ pre- tos necesarios para ejecutar aquella opera
vio avi!!O del _.<\dministrador respectivo Y ci6n; por tanto, el Presidente 
comprobada la calpabilida.d, le impondrá nca 
multa de diez á. veinticine<> pesos. 

12.-La prueba de inculpabilidad se rendi
rá en·Ia forma establecida por el acuerdo su
premo de 25 !le Octubre de 1878. 

13.-El presente acoordo principiará á t¡e

ner sus efectos desde el primero de Agosto 
prórimo.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

Jt.CUERDA: 

Comisionario para que, con arreglo á las 
disposiciones agraria$ y al acuerdo de conce
si6n, practiqt~e }a medida de la zona relacio
aada. y levante, al efecto, una acta y un pla
no que ele>ani al Gobierno.-Comuoiquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas . 

AcnenlE) en que se aprueban las cuentas que el Gober-
Acuerdo en que se rescinde un& con~ he<:ha. coo, nador Político del De~a.-+4~ento -'~e El Paraíso Don Sorero Leittelar. .-~ '+ 

~EC~.Al!:ÍA Dl!: ltSTA.DO :EN .EL DESPACHO DE 

llACIENDA. 

Tegudgalpa, .Mayo 29 #U 1889. 

Con vista de la solicitud que ha elevado al 
Gobierno el Señor Don Sotero Leitzelar, para 
que se rescinda la contrata qae celebró en el 
mes de Febrero del año próximo pasado pa
ra surtir de a.guardiente varios círculos del 
Departamento de Cholnteca, .fundándose pa
ra ello en qne la prolongada estación del ve
rano ha arruinado casi por completo sn fiñca 
de caña: visto, asimismo, el informe del Se
ñor Director General de .Rentas; y 
·Considerando: que son justos los motivos 

en que se fnnda el Señor Leitzelar .para pedir 
la resciei6n expresada; por tanto, el Gobierno 

ACUEJU>A: 

De oonformidad.-Comuníquese y regís-
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Mart'mez. 

FOMENTO. 

lle-vó de los fondos de la carretera. 

SECRET.A.RÍA Dl!: ESTAD() EN EL DESPACHO Dl!: 

FO"JI.EJ!<TO. 

_..Tegu.cigulpa, Mayo 30 de 1889. 

Vista la cuenta presentada por el Gober
nador Político del Departamento de El Pa
raíso, Don Daniel Fortín, de los fondos que 
ha admistrado, destinados para la construc
ción de la carretera entre Y o.scará.n y DaniL~ 
Considerando: que, examinada dicha cuenta, 
n~ mereció repar6 alguno; por tanto, en ob
servancia del decreto de 6 de Diciembre de 
1887 y acuerdo de 20 de Febrero de 1888, el 
Presidente 

JU:SUELVE: 

l. ~-Aprobar en todas sns partes la cuen~ 
de que se ha hecho mérito; y 
2.~-Que los libros y e<>mprobantes de ell~ 

se archiven en la Oficina General de Cuentas. 
-Comnní<¡nese y régist.rese. 

Rubricado por el Señor Presideute. 
Planas. 

GUERRA. 

6.0 -Atendiendo á la distancia y número 
de puestos de venta, los Administradores de 
Rentas fijarán á cada J"efe de Distrito un dia 
especial para que corten y liqaiden la cuenta 
de reali~ión mensuál, previo reconocimien
to y certificación de las existencias reales 
testificadas por la autoridad looal. Igual 
regla observarán los :Jefes de Distrito con 
los despachadores. Los J" efes de Distrito y 
los Administradores tendrán por base de li-

,__ SECRETA-lÚA DE ESTAl>O E...~ EL DESPACHO 
qnidación el atestado de ....... existencias; de-

Acuerdo por el cnalseoon1iete al Comandante 1. • Don 
D:E PrOOper& Vid.alnnta el grado de Coronel del E

• FO:!lBlttO. 
biendo exigir, como realizaci6o, la diferencia 
qu~ haya entre el eargo total de las cuentas Tegucigalpa, .Mayo 29 ile 1889. 

corrientes y el valor de las existencias en los El. Presidente 
puestos de venta. ACUEJU>A: 

>;.o-Pan el ingreso de los p:r-odoctos, los Que el Administrador de Rentas del De-
Administradores tendrán, eomo único y legal ~to de Copán ponga i disposici6n del 
comprobante, los estados de los :Jefes de Dis- Gobernador Político del mismo la suma de 
tñto. ~henfh. peBOB, que importa el tlete de drez ear-

jército de la República. 

SECRETARIA DE ESTADO E..~ EL DESP áCHO DR 
LA. Gu:s&JU. 

Ter¡ueigalpa, Mayo 27 de 1889. 

En atención á la honradez y aptitudes que 
dOO.inguen al CoiWlndante l. 0 Don Próspero 
Vidauneta, el Presidente de la República 
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A.C\JERt>A.: 

Conferirle el grado~ Coronel del Ejército; 
mandando, en consecuencia, qne se Je extien
da el correspondiente despacho.-Comuníque
y rt>gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo en que se resuel>e de conformidad una. so
licitud del Comandante l. • Don Francisco San 
Martín. 

·SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1889. 

El Presidente de la República 
AC"t;ERDA.: 

1. 0 -Que la Dirección General de Rentas 
pague, en efectivo, al Comandante 1." Don 
Francisco San Martín, noventa pesos á que as
eienden las mensualidades, de treinta peFos 
cada una, correspondientes á Marzo, Abril y 
Mayo del presente año, que el Gobierno acor· 
dó á favor del expr~:>sado San Martín el 27 de 
Febrero último: 

2.0-Que la misma Dirección cumpla lo dis
puesto en el artículo 2. 0 del acuerdo Supremo 
citado, hasta la completa amortización del cré
dito que el Señor San Martín tiene contra la 
Hacienda Pública; y 

3.0-E:tcitar al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda, para qu.e expida 
las órdenes necesarias al cumplimiento de la 
presente disposición.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado po1" el Señor Presidente. 
Ál'Oara4o. 

PODER JUDICIAL 

Cone:id_erando: que el auto de que se ha he
cho mención no constituye en manera algu
na el delito de falsedad, previsto y castigado 
por los artículos comprendidos bajo el capí
tulo 12, título 2.0

, libro 1.0
,.. C6digo Penal 

Militar, y, en este concepto, el procedimiento 
carece de base legal. 

Considerando: que, decretado el sobresei
miento por la razón que se ha expuesto, y no 
por el concepto que, según queda indicado, 
merece la providencia dictada por el Coman
dante local Cobachuela, no compete, por ábo
ra, á este Tribunal, sioó al inferior, el pronun
ciamiento de la resolución qu.e es procede~te. 

Por tanto: el Tribunal Supremo de Gue
rra, á nombre de la República, y en aplica
ción de las disposiciones citadas y del artícu
lo 331, inciso l. o, Penal Militar, por unanimi
dad de votos, revoca el sobreseimiento pro
nu.nciadO' por el Tribunal Militar Territorial 
del Departa104!nt~ de OJancho; ordenando á 
éste que, previas las formalidades a e ley, falle 
la cansa con arreglo á lo dispuesto en t>l artí
culo 407 del Código citado.-Notifíquese, y, 
eon la certificación de estilo, devuélvanse los 
autos al Tribunal de su origen.-Galinier.
Agüero.-Bustillo.-Zelaya Vijii.-Dbila.
Enriqu~ Lozano, Secretario. 

3 

M., l~pena impuesta al expresado delito no 
excede de tres años de reclusión militar, en 
aplicación del artículo 1.0

, número !."'', del de
creto de indulto, fecha 27 de Abril de 1883, 
el Tribunal Supremo de Guerra, á nombre de 
la Repó.blícs. y por unanimidad de votos, con
firma el sobreseimiento pronunciado por el 
Tribunal :Militar Territorial del Departamen
to de Olancho, en la causa referida, el día 
nueve de Mayo próximo anterior -N otifíque
se, y, con la certificación correspondit!hte, de
vuélvanse l<:>R autos al Tribunal de su pro
cedencia.-Galinier -Agüero.-Bustillo.-Ze
laya Vijil.-Dávila.-Enrique Lozano, Secre
tario. 

A.cuel"OO en que se resuelve que los Jueces de Letras 
no pueden cometer á los de Paz la instrucción 
y conocimiento de los sumarios en que hayan 
prevenido. 

SeE~ión del miércoles trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno, á que asistieron 
los Señores M.agi.stradoE~ Uclés, Gómez, Ariza 
PaJilla, Zelaya y Alvarado. 

Tomada en consideración la consulta que 
el Juez de Paz L 0 de esta ciudad ha dirigido 
á. la Corte de Apelaciones, y que ésta ha ele
vado al conocimiento de este Tribunal, refe
rente á. qne rernelva si los .Tnec~ de Letra.S 

Sentencia recaída en la militar instruída &.1 Sargento pueden cometer §. los de Paz el conocimiento 
JesWi Ramos por abuso de autoridad. de los sumarios en qne han prevenido, lfasta 

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegucigal
pa, Abril veintiseis de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. 

el grado de que éstos, apreciando lo actuado, 
dicten la providencia qne sea congruente con la 
pq~eba rendida. Atendiendo á que de ninguno 
de los artículO& del Código de Procedimien

Vista. la causa instra.ída contra el Sargento tos ni de la Ley de Tribunales que se :refieren 
Jesús Ramos, vecino~ Jnticalpa.~ en él De- más directamente á. la materia, se dedace que 
partamento de O lancho_, por el delito de abu- los .J ueees de Letras pueden cometer á los de 
so de 311ltoridad, consistente en haberle dado Paz la instrucci6n de los sumarios, y qae más 

Enlamilitarinstruídaoonttael Teniente Juan ::fosé depuiietazosalmilicianoMiguelAviladelmis- bien lo contrario se desprende de los artícu
Cobachuela porfalsedad, cometida en sa calidad mo vecindario; y, en atención á que, oonfor- lea 898 del Código de Procedimientos y 168 
de Comandante Local. me al artículo 120 del Código Penal Militar_, de la Ley de "Tribunales; no pudiendo decir

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegucigal· la pena impuesta al expresado delito no ex- se que el 51 del propio Código establece una 
·¡ · · - d ·¡ 1... • _ -~ cede de tres años de reclusión militar, el Tri-pa, Abn vemtlBeiS e mt ocuoc1entos veuen- cosa oontraria, puesto que se refiere de una 

ta y cuatro. bunal ~upremo de ~ner:a. en nombre de .la manera muy especial á los casos en que los 
Vista la cansa instruida contra el Teniente Repúbhca. Y en aplieación del articulo l. o, J~ de Letras tengan que evacuar diligen

Jnan José Cobachuela, vecino de San Este- ~.~ero l. o de~ decre~o de in~~Jlto, :fecha vein- cías fuera del lugar del jnicio, circunstancia 
bao, Departamento de Olaneho, por el delito tlBlete de Ab~l ~e mil, ochOCientos ochenta Y que no concurre en el caso consultado. Aten
de falsedad, cometido en el auto que, en 8ll tres,~~ unanimidad ~e votos, ~nfirma_el so- diendo á que, según el citado artículo 168, 
calidad de Comandante Local ael círculo de breseuntento, pronunciado en duma causa pór siempre qué faeren competentes para conocer 
Agalta, dict6 el veintitrés de Diciembre del el Tribunal Militar Territorial del Departa- de an mismo asunto dos 6 más Trihnnales, 
año próximo pasado, declarando que el indi- meo~ de Olancho, con . fecha nueve de ~ayo ninguno de ellos podrá. exeusarse á. p~te::rto 
ciado Alejo Marillo, agresor del Sargento Ca- pró:nmo pasado.-~otifíqaese, y, con lá eer- de ha~r otros que puedan conocer, quedando 
li.xto Rodríguez, no está sujeto á la jurisdie- tificaci6n correspondiente, devuélvanse los au-· .en este caso mediante la preveuci6n de uno 

h ·a tos al Tribunal de su prooedencia.--Galinier. . ' 1 d -~--ci6n militar; causa que a ven1 o al conocí- __ Bus ·no Zel. Vl .. i -n.-"....:1 _ de ellos, mcompetentes os e"'-=, y que en 
miento de este Tribunal, en revisión del auto -A~6l'O.- ti ·-:- aya lJl .-.vav.u>.o. materia criminal, incoado el sumario en el 
de sobreseiJDiento, decretado el ocho de Mayo -Eanqué Lozano, Sno. Juzgado de Letras con la acusación 6 denun
pró.ximo' pasado por e) Tribunal Militar Te• En la militar instnñda oontra. el· Capitán Jesé María cia, quedan consecuencialmente excluidos los 
rritorial del Departamento referido, en apli- Guillén por el delito de insubordinación. de Paz, eiendo necesario que aqnellos tuvie-
caci6n del decreto de indulto fecha 21 de A- sen expresa facultad por las leyes para dene-
bril del año anterior. Tribunal Supremo de Guerra.-Tegucigal- garles su conocimiento.-El Tribunal rE!@nel-

Tramitado el incidente eon la audiencia del pa., Abril veinte y seis de mil oeh.ocieatos o- ve, por punto general; que los .Jueces de Le-
ministerio público. chenta y cuatro. tras no pueden cometer á Jos de Paz la ins-

Considerando: que el hecho de que se trata V1st2. .la causa instruida contra el Capitán trucción y conocimiento de los sumarios en 
en }a presente causa, en caso de que merecie- Don José Maria Guillén, vecinO de SaD Este- que hayan prevenido.-Este acuerdo se eo
se la calificación de delito de falsedad, no ban, por el delito de insubordinaciD~ eonsis- municará á las Cortes de Apelaciones, que á 
estaría comprendido en el indulto arriba tente en haberse arrojado eont.ra Don J • .José sn vez lo harán á los ."{ueces de Letras, y se 
mencionado, por hallarse castigado este deli- Cobaclme~ Comandante local del circulo de publicará en ''La Gaceta."-Uclés.-Alberto 
to con una pena mayor que ]a de tres años Agalta, Departamento de Olancho; y aten- Membreiio, Srio. 
de reelusión militar. dido á. qUé, conforme al articulo 120, C. P. 
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Acuerdo en que se resuelve: 1 • Que los Jneces de 
Paz no tienen facnltad de <lODSilltarninc~ caso 
oon letrados. 2. • Qne, para qne pneda hacerse la 
consti1nción de procnrador por declaracion eseri
ta, es necesario que el juicio esté ya comenzado ó 
por lo menos al incoarse. 

Sesión del lunes treinta de Mayo de mil o
chocientos ocbentiuno, á. que asistiel"()n los Se
ñores ~agistrados U el~, Góroez, A riza Pa
dilla, Zelaya y Alvarado. 

2. 0 -Se dió cuenta con una comunicación de 
los Jueces de Paz de la Ciudad de Santa Ro
ta, Departamento de Copán, relativa á. so
licitar que la Suprema Corte resuelva si éllos 
tier:ren facultad de consultar con Letrados SU$\ 

fallos en juicio verbal y los autos de prisión 
en las sumarias que instruyan.-Tomada. en 
consideración, y atendiendo á que del espíritu 
general de }a nueva legislación no se despren
de que los juecea se hallen autorizados para a
sesorarse, se acordó decir á dichos Jueces que, 
mientras no se dicte á éste respecto nna dispo
sición particnlar, no tienen facultad de con
sultar en ningún caso. 

3.0 --Se dió cuen~ asimismo, con otras con
saltas que hacen el .T uez de Letras del Depar
tamento de Gracias y el Director del Hospi
tal del mismo Departamento., sobre si la cons
titución de procurador, cuando haya de verifi
carse por declaración escrita, es válida ante~ de 
establecerse gestión alguna por parte del man
dante ea el asunto á que se refiere el poder. 
Tomadas en consideración, y atendiendo á que 
el artículo 291 de la Ley de Organización y 
Atribneiones de los Tribunales establooe, ter
miuaatemente, que la autorización. de esta cla
se de poderes está reservada al Secretario del 
1-'ribanal que conozca del negocio para que 
es nombrado el procurador, lo eua.l implica 
que ya es~ iniciado y que .ha precedido con
siguientemente alguna gestión, se acordó: que 
la procuración de que se trata no puede cons
tituirse sin que el juicio se halle comenzado, 
ó por lo menos al incoarse. Estos acaerdos 
se comunicarán á. las Cortes de Apelaciones y 
se publicarán en "La Gaceta.."-Uclés.-Al
berto Membreño. 

Acuerdo en que se dispone que los .Jueoes de Letras, 
decretada que sea. la confección de un inventario, 
pueden encomendar su práctica á los de Paz. 

Sesión del miércoles primero de ~ anio de 
mil ochocientos ochenta y uno, á. que asistie
ron los Señores Mllooistrados U clés, Gómez, 
Ariza P.adilla, Zelaya y Alvara.do. 

2. 0 -Se dió cuenta con una comunicación 
del .T uez de Letras del Departamento de Gra
cias, elevada al conocimiento de este Tribu
nal por la Corte de Apelaciones de la Sección 
de Comayagua, la coal se contrae á consultar 
si el Juzgado Je Letras puede cometer é. los 
.T aeces de Paz la práctica de los inventarios 
en casos dados. Tomada en consideración, y 
atendiendo á, que la confeeci6n de inventarios 
solemnes debe verificarse ante un Notario, 
eonfon:ne a.l artícalo~l5 del Código de Pro
cedimientos, y á. que tanto Jos J neees d.e Le
tras ooroo los de Paz desempeñan igualmen
te las funciones de Notarios Públicos, según 
los artículos 32 y 48 de la Ley de Organiza-

REPltBLICA DE HONDURAS. 

ci6n y Atribuciones de los Tribunales, se 
aeord6: que los .Jueces de Letras, decretada 
que sea la CQnfeeción de inventarios, pueden 
encomendar su práctica á los de Paz, de con· 
formidad con el artículo :n de la propia Ley 
de Organización y Atribuciones de los Tribu
nales. -Este acuerdo se comunicará á las Cor
tes de Apelaciones, y se publicará E'n "La Ga
ceta."-Uclés.-Alberto Membreño. 

Actrerdo en que se dispone que los Jueoes de instruc
ción militar, para conceder 6 denegar la excarce
lación, deben tomar en cuenta la calliicaci6n del 
deli~ y la penaÍidad señalada á éste por la ley. 

Sesión del die:!y nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete, á que asistieron 
los Señores Jueces Zelaya Vijil, Reina, Uc!és, 
Ferrari y Matute Brito. 

Teniendo conociJn!ento de que los Jaeces de 
Instrucción, aun en delitos meramente milita
res, conceden 6 deniegan la excarcelación sin 
tener en cuenta la l'..&lificac16n y penalidad se
ñaladas por la ley, SE A.COBDÓ: 

1.0 -Qa.e los Jaeces militares procedan con 
la mayor circunspección en la calificaclón de 
los delitos y la penalida.d señalada por la ley, 
cuando tengan que conceder ó negar la ga
rantía. de excarcelación qoe· solicita el indi
ciado. 

2-. 0 -Que el presente a,euerdo se comunique 
á dichos J neees por el órgano correspondien
te.-Zelaya Vijil.--Trinidli!d Fiallos, Secre
tario. 

Acta de instalación. 

Sesión de! dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho, á, qae ask--tieron los Señores 
Magistrados Escobar, Matute Brito, Padilla, 
Ferrari, y el Integrante Dar6u. 

L 0 -Debiendo nombrarie el Presidente de 
esta Corte Suprema, de conformidad con los 
incisos 3.0 y 4. 0 del artículo 51 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribnna
les, se designó al Señor Magistrado Escobar. 

2. 0 -Teniendo que recibirse la promesa de 
ley á los miembros nombrados para componer 
el Tribunal de 2... instancia ea lo militar, la 
prestaron los Señores Generales Liceneiadó 
Don RauWn Z. Vijil, Don José Mana Reina, 
y Don Ram6n Xatrnch; los primeros como 
propietarios y el último como suplente de di
cho Tribunal, y, como Fiscal del mismo, el Se
ñor Bachiller Don Carlos .T. Valdés-.Esco
bar.-Trinidad Fiallos S, Secretario. 

Acuerdo en que se é3:cita al Poder Ejecutivo para que 
se sirva seialar el lugar en donde deben cumplir• 
se las penas correccionales que lós Tribunales :im
pougan. 

Sesión del veinticinco de Enero de mil o
eh >eientos ochenta y ocho, á qu~ asistieron 
los Señores ~aistra.dos Escobar, Matute Bri
to, Padilla, Ferrari y el Integrante Ariza. 

No d~o-nando los reglamentos vigentes el 
lugar donde deban cumplirse las penas pura
mente correccionales que los Tribunales im
pongan, en Yirtnd de las atribuciones que les 
da la ley, se acord6: excitar al Poder Ejecut.ivo 
para que, si lo tiene á. bien, se sirva señalar el 

lugar en que dichas penas <leban hacerse e
fectivas.-Escobar.-Trinidad Fiallos, Secre
t:.rio. 

Acuerdo en que se manda comunicar á las Cortes de 
Apelaciones y Tnbunal Militar de 2. •. ~tancia 
lo manifestado por el Ministro de JustlcJa e::~. el 
oficio de el 18 de Enero de ISSS. 

Sesron del veintiocho de Enero de mil ocho
cienws ochenta y ocho, á que asistieron los 
Señores Magistrados Escobar, Matute Brita, 
Padilla, Ferrari y el Integrante .Ariza. 

Habiendo cousaltado esta Corte al Poder 
Ejecutivo cuál debe ser el lagar donde hau 
de haceTSe efectivas las penas correccionales y 
disciplinarias impuestas por los Tribunales, el 
Ministerio de Justicia, con fecua de hoy, ha 
dirigido el oficio que dice.-"Tegucigalpa. 
Enero 28 de 1888.-Señor Secretario de la 
Corte Suprema de .Tnsticia.-Presente.-Con 
instrucciones del Señor Presidente, á quien 
dí cuenta con su atento oficio de 26 de los C()

rrientes, y para conocimiento del Supremo Tri
bunal, le manifiesto: que, por ahora, el Go
bierno no dispone de otro local que el del Pre
sidio ó Penitenciaría, para hacer efectiva la 
penalidad; y que ya tratará de que, con la 
debida separación legal, se proporcionen las 
diversas localidades que la ley reconoce pam 
ese efecto. Con placer me suscribo su aten
to servidor.-Rafael Alvat"ado."-Se acordé 
comnnicarlo por la Secretaría á. las Cortes de 
Apelaciones y Tribunal Militar de 2 ... Instan
cia, para que lo hagan saber á quienes corrE's
ponde.-Escobar.-Triuidad Fiallos, Secre
tano. 

Acuerdo en que se dispone que la Secretaria, en el ac
to de mejorarse un recurso de casación en mate
ria civil; e:tija á. los interesados presenten el papel 
sellado que juzgue necesario para la prosecución 
del negocio. 

Sesión del doce de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocho, á que asistieron los Seño
res Magistrados Escobar, Matut~ Brito, U cÍés, 
Ferrari y Padilla. 

Con el objeto de evitar dilaciones en el 
conocimiento de los negocios civiles, la Corte 
Suprema acordó: que la Secretaría, en el acto 
de mejorarse nn •ecurso de casación, exija á 
Jos interesados presenten d papel .sellado que 
juzgrul necesario para la prosecución de dicho 
reenrso, advirtiéndoles que, si no lo verifica
ren, se prostergará. en el orden de su conoci
miento el respectivo negocio.-La Secretaría 
fijará este acuerdo para su publicación.-Es-

1 coba.r.-Trinidád FiaBos S., Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 
a infr4NA'ito, .Admini#ratüw de ~ de e BU IJ~ 

f!(M"taJMnt<J, 
Hace sa.ber: que á. las once a.. IIL del día. treinta del 

eormm~, se ~ ea esta .1dministra.ción el te. 
neno conocido y denttncia.do <:ou los nombres de 
"Sa.bana. Hoyosa," "Palo Pique," ··Las Moras" y 
"Chupadero," ubicado en j11risdi.cci6n de Sigu.a~pe
que •. y ecmsta de Illil setecientas veinte In"nzanas y 
y nneve mil ~entas setenta y cmoo varas ellAdra
das, qus han sido valoradas á. ei~ cenea- eada 
Una. por ter apareates para la crianza de ganados. 

Se s.cim.iam postntas con arreglo .i. la ley del 
ramo. 
Co~~~ayagua. Júyo 20 de 1889 

F1UNCISCO J. BEllD.u.Es. h. 
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